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AUGUSTO FARID PUENTES ROJAS  CARRERA 46 Nº 8-38 OF. 201 
ABOGADO    CELULAR 300-2153316 
UNIVERSIDAD CATÓLICA DE COLOMBIA   NEIVA HUILA. 
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Doctora 

LEIDY JOHANNA ROJAS VARGAS 

JUEZ SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA H. 

E. S. D. 
 

 

REF: PROCESO EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA PROPUESTO POR 
CONJUNTO BOSQUES DE TAMARINDOS EN CONTRA RAQUEL LLANETH 

ALVAREZ CASTRO. RAD No. 2019-00145-00. 

 
 

AUGUSTO FARID PUENTES ROJAS, mayor de edad y domiciliado en Neiva,  

identificado con la cédula de ciudadanía número 12.193.737 de Garzón H., 
actuando como apoderado de la demandada RAQUEL LLANETH ALVAREZ 

CASTRO, muy respetuosamente me permito interponer RECURSO DE 

REPOSICIÓN contra el auto de fecha 02 de agosto de 2021, el cual modificó 

la liquidación del crédito obrante a folios 77 y 91 a 94 y acogió la elaborada 
por el Despacho, el cual asciende a la suma de $ 4.045.239, correspondiente 

a $ 3.602.707 de capital y a $442.532 como intereses; así mismo ordenó el 

pago del título por valor de $ 4.500.000, a favor del demandante a través de 
su apoderado judicial; constituyen argumentos del recurso los siguientes: 

 

 
1. Se está ordenando la entrega total del título de depósito judicial obrante 

en el proceso por valor de $ 4.500.000, cuando la liquidación del 

crédito, es de $4.045.239; teniendo en cuenta el capital que asciende a 
la suma de $3.602.707 y a intereses por valor de $442.532; luego se 

hace necesario el fraccionamiento del título de depósito judicial porque 

el mismo es superior en cuantía a la liquidación realizada.  

 
 

2. Ahora, si la entrega del título de depósito judicial al demandante, ya se 

encuentran incluidas las costas procesales, se debe entonces ordenar la 
terminación del proceso, por pago total de la obligación y el 

levantamiento de medidas cautelares, situación que no trata el auto 

objeto del recurso.  
 

 

3. Como muy probablemente exista un sobrante a favor de mi mandante, 
solicito se constituya título a su favor y sea entregado a través del 

suscrito apoderado quien se encuentra facultado para ello.   

 
Son los anteriores argumentos base para que el Juzgado modifique el auto 

recurrido y en su lugar ordene el fraccionamiento del título para que se pague 
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al demandante el capital, los intereses y las costas procesales, a su vez, se 

termine el proceso por pago total de la obligación y se levanten las medidas 

cautelares. 

 
Del señor Juez, Atentamente, 

 

 
 

 

 
 

AUGUSTO FARID PUENTES ROJAS 

C.C. No. 12.193.737 de Neiva 
T.P. Nº 95.657 del C.S.J. 
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Doctora: 
LEIDY JOHANNA ROJAS VARGAS 
JUEZ SEGUNDA CIVIL MUNICIPAL DE NEIVA 
cmpl02nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Ciudad. 

 

 

 

         

 

 

 

 
 

REF: -RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO EL DE  

APELACION-. 
 

 

LARRY TOVAR GOMEZ, Abogado titulado e inscrito, identificado como aparece al 

asiento de mi firma, Actuando en mi calidad de Apoderado Judicial de la 

Demandante dentro del proceso de la referencia, por medio del presente escrito y a 

través de éste medio (virtualmente), me dirijo a usted señor (a) Juez, con el único fin 

de manifestarle que, interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO 

EL DE APELACION, encontrándome dentro del término legal para ello, contra el 

Auto emitido por su Despacho de fecha 11 de Noviembre de 2021, mediante el cual 

se dispone “rehacer el trabajo de partición de la sucesión intestada de la 

causante…“, fundado en la falta de consideración de la manifestación inequívoca 

del demandado de optar por Porción Conyugal y, en consecuencia, elevo las 

siguientes: 

 

PETICIONES: 

 

Primero: Revocar la providencia (Auto) de fecha 11 de Noviembre de 2021 y 

notificado mediante Estado Electrónico el pasado 12 de Noviembre, emitida por su 

Despacho, a través de la cual dispone – REHÁGASE el trabajo de partición de la 

sucesión intestada de la causante MILENA BRVO PAREDES, por las razones 
expuestas en el presente proveído-”. 

 

 

PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA. 

DEMANDANTE: VIANEY BRAVO PAREDES. 

DEMANDADO: LUIS HELI MOSQUERA NINCO E INDETERMINADOS. 

CAUSANTE: MILENA BRAVO PAREDES (Q.E.P.D.) 

RADICACION: 41 001 40 03 002 2020 00 251 00 
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Segundo: Como consecuencia de lo anterior, Apruébese el trabajo de partición 

presentado por la Auxiliar de la Justicia, Doctora YENNIFER CUELLAR 

MONTENEGRO, partidora designada, presentado el día 06 de Septiembre de 20211. 

 

 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 

 

 

 Señora Juez, básicamente el argumento del presente recurso, es la situación 

fáctica que se presentó en la Audiencia de Inventarios y Avalúos realizada el 

día 17 de Junio de 2021, con hora de inicio 8:19 a.m., en la cual su presidencia, 

en reiteradas ocasiones le expone de presente o lo inquiere de manera oral al 

cónyuge supérstite, de que el iría por Porción Conyugal.  

 

Fueron al menos en dos oportunidades en las que su presidencia realizó dicha 

expresión2, frente a las cuales el demandado señor LUIS HELI MOSQUERA NINCO 

y/o su apoderado guardaron silencio, en una manifestación inequívoca de 

aceptación de dicha opción y, lo cual se asimilaría de alguna manera al requerimiento 

contemplado en el Artículo 492 inciso 2 del Código General del Proceso. 

 

Por tal motivo fue que el suscrito Apoderado, presentó el trabajo de partición en los 

términos y adjudicaciones expuestos, así como me imaginó lo realizó la partidora 

designada por su Despacho. 

 

Y es que de conformidad con lo anterior, se recordó que, cuando el cónyuge opta 

por la denominada porción conyugal no adquiere la calidad de heredero, pero sí 

afecta el reparto de la masa herencial, por cuanto el legislador decidió que, en este 

caso y en los términos del artículo 1236 del Código Civil, el cónyuge sobreviviente 

recibe “…la cuarta parte de los bienes de la persona difunta, en todos los 

órdenes de sucesión, menos en el de los descendientes. Habiendo tales 

descendientes, el viudo o viuda será contado entre los hijos, y recibirá como 
porción conyugal la legítima rigurosa de un hijo.” 

 
                                                             
1 Folios 211 a 215 del cuaderno No. 1. 
2 Sin indicación de los minutos de la audiencia en las que se escucha lo aludido y/o transliteraciones; ya que 
se solicitó el Audio de la Audiencia, sin que hasta la fecha del presente recurso se haya accedido a ello (petición 
virtual del 16 de noviembre de 2021). 
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Y tan así sería señora Juez, que, ni el suscrito, ni la parte demandada, “afectada” por 

el trabajo de partición presentada por la Auxiliar de la Justicia, ya que lógico, fue 

diametralmente contraria a la por ellos presentada, no realizaron ninguna objeción 

al mismo.  

  

Bajo estas premisas, estoy impetrando el Recurso para que su Despacho revoque el 

Auto y profiera consecuencialmente las decisiones solicitadas. 

 

 

DERECHO 

 

Invoco como fundamento de derecho los Artículos 318 y siguientes del Código 

General del Proceso. 

 

TRAMITE 
 

Ruego darle al presente recurso, el trámite establecido en el inciso 2 del Artículo 319 

en concordancia con el Artículo 110 del Código General del Proceso. 

 

 

Sin más que el particular, sírvase creer señora Juez, en la consideración de mi 

profundo respeto. 

 



Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA 

Proceso: VERBAL 

Demandante: 

Demandado: 

Radicado: 

LUIS EDUARDO ARIAS Y OTROS 

EVE DISTRIBUCIONES S.A.S 

2021-00381-00 

 

Pereira, 29 de septiembre de 2021. 

 

 

 

Doctora 

LEIDY JOHANNA ROJAS VARGAS 

Juez Segunda Civil Municipal  

Neiva (Huila) 

 

 

 

SANDRA VIVIANA HIDALGO PORTUGUEZ, identificada como indico 

bajo mi firma, inscrita como representante legal para asuntos 

judiciales y apoderada general de la Sociedad EVE DISTRIBUCIONES 

S.A.S., según consta en el certificado de existencia y representación 

legal que se aporta, procedo a contestar la demanda de 

responsabilidad civil extracontractual presentada en contra de dicha 

entidad por el señor Luis Eduardo Arias y Otros. 

 

 

1- IDENTIFICACIÓN DE LA PARTE DEMANDADA. 

 

1-1  DEMANDADA:  EVE DISTRIBUCIONES S.A.S, persona jurídica 

identificada con NIT  891409291-7, a quien a lo largo de esta 

contestación de le llamará abreviadamente EVEDISA, 

representada legalmente por ALEJANDRA PAOLA SANTAMARIA 

MOTTA y JOSÉ FERNANDO BELTRAN QUIÑONES. 

 

1-2  APODERADA: Sandra Viviana Hidalgo Portuguez, 

identificada con CC No. 1.030.525.761 y portadora de la TP No. 



209390 del C. S. de la J., con domicilio y residencia en Bogotá, 

apoderada general para asuntos judiciales, según consta en el 

Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por 

la respectiva Cámara de Comercio. 

 

 

2- PRONUNCIAMENTO FRENTE A LOS HECHOS. 

 

El 1: NO NOS CONSTA. Es un hecho alusivo a condiciones personales 

y familiares de los demandantes y, por lo tanto, ajenos al 

conocimiento de mi representado. 

 

El 2:  NO NOS CONSTA. Por las siguientes razones: 

 

- El momento en que supuestamente ocurrió el accidente 

como tal no fue presenciado del establecimiento de 

comercio, ni por testigos externos. 

 

- El video que se presenta y la inspección judicial respectiva es 

apenas una prueba sumaria porque EVEDISA no fue citada a 

su realización ni mucho menos se le permitió controvertirla y 

por lo tanto no tiene valor como plena prueba en este 

proceso, en consecuencia, la ocurrencia del accidente 

debe ser ratificada con otras pruebas. 

 

- Aunque se dijera lo contrario, en el video no se observa que 

el demandante estuviese transitando normalmente por el 

lugar, sino que estaba parado junto al parasol (minuto 8:26), 

luego durante un par de minutos ya no está ahí ni en los 

alrededores, luego otra vez está parado en esa esquina 

(minuto 8:29), luego durante 10 minutos no estuvo en los 

alrededores, y finalmente está allí otra vez interactuando con 

un policía; entonces ¿a dónde se fue los primeros dos 



minutos, y en dónde estuvo los otros 10 que no aparece en 

ninguna toma del video que es de 360°? 

 

- Es decir, en el video no se observan los movimientos normales 

de una persona que va en tránsito y se estrella contra un 

objeto que le impide el paso, no se observa realmente un 

golpe, ni ningún evento violento que hubiere podido causar 

el daño que sufrió, por lo tanto, la lesión bien pudo haber 

sido causada momentos antes por cualquier otro medio 

distinto al parasol.  

 

- Finalmente, el video ni siquiera permite tener la seguridad de 

que es el demandante quien se encontraba parado junto al 

parasol para después hacer contacto con el mismo. 

 

El 3:  NO NOS CONSTA. Por lo expuesto en el hecho 2, no hay plena 

prueba de la existencia del incidente. 

 

El 4: NO NOS CONSTA. En primer lugar, porque no hay prueba de la 

ocurrencia del incidente, en segundo lugar, porque son hechos 

alusivos a terceros que mi mandante no presenció. 

 

El 5: NO NOS CONSTA. Son hechos alusivos a condiciones personales 

y de salud del demandante que EVEDISA no tiene por qué 

conocer, pero que en todo caso es el propio actor quien debe 

demostrar. 

 

El 6: NO NOS CONSTA. Por idénticas razones que las expuestas al 

contestar el hecho 5. 

 

El 7: NO NOS CONSTA. En primer lugar, porque no hay prueba de la 

ocurrencia del incidente, en segundo lugar, porque son hechos 

alusivos a condiciones personales y de salud del demandante 

que EVEDISA no tiene por qué conocer, pero que en todo caso 

es el propio actor quien debe demostrar. 



 

El 8: NO NOS CONSTA. Son hechos alusivos a condiciones personales 

y de salud del demandante que EVEDISA no tiene por qué 

conocer, pero que en todo caso es el propio actor quien debe 

demostrar. 

 

El 9: NO NOS CONSTA. Dado que mi mandante no fue citada a la 

práctica de esa prueba anticipada, no le es dado aceptar 

como cierto o no lo que allí ocurrió. Es un asunto que debe ser 

demostrado por la parte demandante. 

 

El 10: NO ES CIERTO. El parasol cumple con los parámetros legales en 

su ubicación. De hecho, en el video se observa que los 

peatones transitan sin encontrar en el parasol ningún obstáculo. 

Además, el hecho contiene una apreciación errónea, puesto 

que para que haya responsabilidad de mi mandante lo primero 

que debe demostrarse en este caso es la ocurrencia del hecho, 

esto es, de la colisión que supuestamente sufrió el señor Luis 

Eduardo Arias con el parasol, prueba que acá no existe.  

 

El 11: ES CIERTO.  

 

 

3- PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRETENSIONES: 

 

En nombre de nuestra poderdante manifiesto que me opongo a todas 

y cada una de las pretensiones de la demanda, por carecer de los 

fundamentos fácticos y jurídicos necesarios para su prosperidad, toda 

vez que no hay ninguna prueba de que el accidente hubiere ocurrido 

y que fuere lo que en realidad causó el daño que alega el 

demandante, ni mucho menos de que haya algún acto u omisión 

imputable a EVEDISA. Adicionalmente, porque en todo caso las 

indemnizaciones pretendidas no son procedentes o no lo son en todos 

los eventos y montos pretendidos. 

 



4- EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 

4.1 INEXISTENCIA DEL HECHO DAÑOSO Y DE CULPA.   

 

Como se expuso anteriormente, no existe ninguna prueba de que la 

lesión que presenta el demandante en su ojo es producto de un golpe 

con el parasol ubicado en la parte exterior del establecimiento de 

comercio Multidrogas. 

 

Y es que no hay existió ninguna actuación ni omisión de parte de 

EVEDISA que haya causado daño alguno en la humanidad del señor 

Luis Eduardo Arias, y lo único que se observa en el video aportado es 

a una persona, que no hay forma de ratificar que sea el mismo señor 

Luis Eduardo Arias, que se encuentra en unos momentos junto al 

parasol al lado del establecimiento de comercio MULTIDROGAS, en 

otros momentos ya no está, y al final después de un buen rato de no 

estar aparece interactuando allí con un policía, pero no hay informe 

alguno de policía sobre el incidente, ni se manifiesta que hubiese 

persona alguna que hubiere presenciado el hecho, etc. 

 

Debe tenerse en cuenta que es un asunto que debe ser resuelto bajo 

el régimen de culpa probada y, por tanto, si el hecho mismo está en 

duda, con mayor razón lo está cualquier atribución subjetiva que se le 

haga a la empresa. En todo caso, el parasol está ubicado en un lugar 

que no impide la libre circulación de los peatones, tal como se 

observa en el video mismo que aporta el actor, por lo que ninguna 

negligencia o imprudencia puede descargarse en la demandada. 

 

4.2 INEXISTENCIA DE NEXO CAUSAL. 

 

Si no hay posibilidad de establecer con certeza que el hecho ocurrió 

como se narra en la demanda, eso significaría que el daño que se le 

imputa a la demandada no pudo haberlo causado EVEDISA. En 



consecuencia, ningún nexo causal podría darse en este caso, entre la 

conducta y el daño. 

 

4.3 TASACIÓN EXCESIVA DE LOS PERJUICIOS. 

 

En caso de que se considerara que los demandantes tienen razón, en 

cuanto a la responsabilidad solicitada, el arbitrio judicial que es el que 

debe predominar en este caso, por cuanto se trata de perjuicios 

extrapatrimoniales, debe considerar los parámetros fijados por la 

jurisprudencia nacional, que para el caso más extremo que es la 

muerte de la persona, se tiene señalado en la actualidad en 60 

millones de pesos en la jurisdicción ordinaria, por lo tanto, frente al 

daño manifestado por el actor, sería una suma muy inferior a la que se 

está tasando, al igual que ocurre frente al daño que dicen haber 

sufrido las víctimas directas, en quienes se entiende que el dolor es de 

menor entidad. Por ello, no podrían imponerse, en caso de prosperar 

la responsabilidad, las sumas pedidas a favor la de la cónyuge, la hija 

y la nieta, sino unas muy inferiores, y ello únicamente en el caso de 

que llegue a demostrarse que en realidad sufrieron daño que esté 

llamado a ser indemnizado.  

 

Lo mismo ocurre con el daño a la vida de relación respecto de la 

víctima directa, pues se requiere demostrar que, en realidad, sus 

condiciones sociales y familiares variaron de tal forma que se justifique 

una suma superior a la que se reclama por el daño moral.   

 

 

5. PRUEBAS 

 

2- INTERROGATORIO DE PARTE: Cítese por favor a cada uno de los 

demandantes para que en el momento de la audiencia respectiva se 

sirvan responder interrogatorio que verbalmente le formularé, con el 

fin de demostrar las afirmaciones que planteamos al contestar los 



hechos, así como los aspectos fácticos en que se basan nuestras 

excepciones.  

 

 

6. ANEXOS 

 

2.- Certificado de existencia y representación legal de la demandada. 

 

 

7. NOTIFICACIONES 

 

Las partes en el lugar indicado en la demanda. La suscrita, en la calle 

12 No. 13-44 Piso 2 de la ciudad de Pereira, teléfono 3413354, correo 

NOTIFICACIONES@GJS.COM.CO y financiera@evedisa.com.co  

 

Atentamente, 

 

 

 

SANDRA VIVIANA HIDALGO PORTUGUEZ 

C.C. 1.030.525.761 

T.P. 209390 del C. S. de la J. 

SANDRA VIVIANA 
HIDALGO 
PORTUGUEZ

Firmado digitalmente por 
SANDRA VIVIANA HIDALGO 
PORTUGUEZ 
Fecha: 2021.09.30 14:28:45 -05'00'
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Asunto: CONTESTACIÓN DEMANDA 

Proceso: VERBAL 

Demandante: 

Demandado: 

Radicado: 

LUIS EDUARDO ARIAS Y OTROS 

EVE DISTRIBUCIONES S.A.S 

2021-00381-00 

 

Pereira, 29 de septiembre de 2021. 

 

 

 

Doctora 

LEIDY JOHANNA ROJAS VARGAS 

Juez Segunda Civil Municipal  

Neiva (Huila) 

 

 

 

SANDRA VIVIANA HIDALGO PORTUGUEZ, identificada como indico bajo mi 

firma, inscrito como representante legal para asuntos judiciales y apoderada 

general la Sociedad EVE DISTRIBUCIONES S.A.S., según consta en el 

certificado de existencia y representación legal que se aporta, 

encontrándome dentro del término para contestar la demanda, procedo a 

llamar en garantía a la entidad que más adelante relaciono dentro del 

proceso de responsabilidad civil extracontractual adelantado por el señor 

Luis Eduardo Arias y otros. 

 

 

1- IDENTIFICACIÓN DE LA LLAMADA EN GARANTÍA 

 

1.1 SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA, persona jurídica 

identificada con NIT 890903407-9, con domicilio en Medellín 

(Antioquia), representada legalmente por JESÚS TOMÁS PABLO ISAZA 

JARAMILLO, mayor de edad, identificado con CC No. 71.640.970, o 

por quien haga sus veces, igualmente con domicilio en la ciudad de 

Medellín (Antioquia). 

 

 

 



2- HECHOS 

 

2.1 EVE DISTRIBUCIONES SAS, en adelante EVEDISA, tomó póliza de 

seguro empresarial No. 4600527, con la compañía de Seguros 

Generales Suramericana SA, la cual ha sido renovada anualmente. 

 

2.2 Dicha póliza cubre, entre otros eventos, los riesgos por 

responsabilidad civil por daños causados por Bienes bajo cuidado, 

tenencia y control.  

  

2.3 Esa póliza se encontraba vigente y con plena cobertura para la 

fecha en que ocurrió el suceso que da lugar a la demanda de 

responsabilidad civil extracontractual presentada por Luis Eduardo 

Arias y otros contra EVEDISA. 

 

2.4 El accidente que dio lugar a la demanda, según afirma el 

demandante, ocurrió al estrellarse el señor Luis Eduardo Arias con un 

bien (parasol) ubicado en un establecimiento de comercio, ambos 

de propiedad y, por tanto, bajo la responsabilidad y control de 

EVEDISA.  

 

2.6 De conformidad con lo dicho, la entidad SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA SA en garantía está llamada a responder por las 

eventuales condenas que se impongan en contra de EVEDISA, de 

acuerdo con la cobertura, condiciones y montos contratados, 

dentro del proceso de responsabilidad civil extracontractual 

presentada por Luis Eduardo Arias y otros contra EVEDISA. 

 

 

3- PRETENSIONES 

 

3.1 Que se declare que SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA, está 

llamada a responder por las eventuales condenas que se impongan 

en contra de EVE DISTRIBUCIONES EVEDISA SAS dentro del proceso 

Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual que adelantan en 

su contra por LUIS EDUARDO ARIAS, IRMA MARÍA CHARRY, SANDRA 



PATRICIA ARIAS CHARRY y SANDRA LICETH REINOSO ARIAS, de 

acuerdo con las coberturas, condiciones y montos de la Póliza No. 

4600527. 

 

3.2 Que, como consecuencia de lo anterior, se condene a SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA SA, al pago de las condenas que se 

impongan en contra de EVE DISTRIBUCIONES SAS en el referido 

proceso, de acuerdo con las coberturas, condiciones y montos de la 

Póliza No. 4600527. 

 

3.3 Que se condene a la llamada en garantía a pagar las costas del 

proceso. 

 

 

4- FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

El llamado en garantía acude al proceso para evitar la necesidad de una 

nueva litis para ejercer el llamado derecho de regresión, entre quien sufrió 

la condena y la persona legal o contractualmente obligada a correr con sus 

consecuencias patrimoniales. Al respecto, la jurisprudencia ha señalado 

que1: 

 

“Esta institución encuentra su razón de ser en el principio de economía 

procesal, ya que dentro de la misma actuación que se adelanta con motivo 

de la Litis trabada entre demandante y demandado es posible decidir si se 

reúnen las condiciones para que, en virtud del vínculo jurídico invocado por 

quien llama en garantía, el tercero deba responder por las condenas 

impuestas a este. Se trata, entonces, de la configuración de dos relaciones 

jurídico-procesales distintas dentro del mismo proceso, una principal entre el 

demandante y el demandado, y otra eventual entre el demandado y el 

tercero llamado en garantía”. 

 

Por su parte frente al llamamiento en garantía y su procedencia, el máximo 

órgano de lo contencioso administrativo ha sostenido2: 

 
1 Auto de 13 de agosto de 2012, C. P. Jaime Orlando Santofimio Gamboa, Radicación: 19001-23-31- 000-2011- 00158-01 (43058). 
2 CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. SECCIÓN TERCERA, SUBSECCIÓN C. Consejero ponente: ENRIQUE 
GIL BOTERO. Bogotá D.C., dos (2) de febrero de dos mil doce (2012). Radicación número: 17001-23-31-000- 2010- 00243-01(42428) 2 
Consejo de Estado, Sección Tercera, auto del 12 de agosto de 1999, exp. 15871. 



 

“De otro lado, el llamamiento en garantía supone la existencia de un 

derecho legal o contractual de la que surge la obligación, a cargo de 

aquél, de resarcir un perjuicio o de efectuar un pago que pudiera ser 

impuesto en la sentencia que decida el respectivo proceso.2 En el mismo 

sentido, se ha precisado adicionalmente, que la procedencia del 

llamamiento en garantía está supeditada a la existencia de un derecho 

legal o contractual que ampara a la persona frente al tercero a quien 

solicita sea vinculado al proceso, en orden a que en la misma litis principal 

se defina la relación que tienen aquellos dos. Asimismo, ha quedado claro 

que la exigencia de que, en el escrito de llamamiento, se expongan los 

hechos en que se apoya la citación del tercero y las razones de derecho 

que sustenten la actuación, tiene por finalidad establecer los extremos y 

elementos de la relación sustancial que se solicita sea definida por el juez y, 

de otro lado, ofrecer un fundamento fáctico y jurídico mínimo del derecho 

legal o contractual en que se apoya el llamamiento en garantía que se 

formula, en orden a que el uso de ese instrumento procesal sea serio, 

razonado y responsable y, al propio tiempo, se garantice el derecho de 

defensa de la persona que ha sido citada en tal condición al proceso. La 

exigencia de razonabilidad y seriedad del llamamiento, supone el 

acompañamiento al escrito de vinculación de al menos prueba sumaria, 

esto es, aquella que no ha sido sometida al contradictorio, con el fin de 

brindar fundamento a los supuestos fácticos –los que a su vez deben ser 

serios y razonados- en que se apoya la solicitud.” 

 

De conformidad con los hechos expuestos en el acápite respectivo, se dan 

los presupuestos del artículo 225 del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo para que sea procedente este 

llamamiento en garantía. 

 

 

4- PRUEBAS 

 

Solicito que sirvan como prueba para el presente llamamiento en garantía, 

además de las que se piden en la contestación de la semana, las siguientes:  

 

- Certificado de existencia y representación legal de SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA. 



- Copia de la póliza No. 4600527. 

 

Por otro lado, solicito comedidamente que se ordene a SEGUROS 

GENERALES SURAMERICANA que al momento de contestar el llamamiento 

en garantía aporte la póliza en su integridad. 

 

 

5. CUANTÍA 

 

Para todos los efectos pertinentes, informo que el presente proceso tiene 

una cuantía estimada por la parte demandante en $70.000.000, esto es, 

menor cuantía, por ser superior a 40 SMLMV pero inferior 150 SMLMV, 

conforme al valor de las pretensiones de la demanda principal, sobre las 

cuales se pide cobertura a la Aseguradora. 

 

 

6. ANEXOS 

 

Se anexan a esta solicitud los siguientes documentos: 

 

- Los anunciados como prueba documental. 

- Copia del presente escrito para el traslado a SEGUROS GENERALES 

SURAMERICANA SA. 

- Copia del llamamiento para el archivo del Juzgado. 

- Copia en medio magnético de la demanda y sus anexos. 

 

 

7- NOTIFICACIONES 

 

SEGUROS GENERALES SURAMERICANA SA. recibe notificaciones en la Cra 63 

No 49a – 31 piso 1, Edificio Camacol, de Medellín, correo electrónico 

notificacionesjudiciales@sura.com.co. 

 

La suscrita en la calle 12 No. 13-44, piso 2, Circunvalar, teléfono 3413354, 

correo electrónico NOTIFICACIONES@GJS.COM.CO y 

financiera@evedisa.com.co  

mailto:notificaciones@gjs.com.co
mailto:financiera@evedisa.com.co
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